RES. 3503/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0003930, Ent. N° 5014/16)

VISTO:  las  nuevas  actuaciones  remitidas  por  el Ministerio del Interior 
(MI) relacionadas con la compra directa por excepción Nº 14 / 2016 convocada para la celebración del Convenio con la Cooperativa Agraria Limitada Uruguaya de Productores de Cerdo (CALUPROCERD) y la Intendencia de Canelones, para la adquisición de productos cárnicos para el Instituto Nacional de Rehabilitación para centros del interior, en el marco del Plan de Desarrollo Rural a cargo de dicha Intendencia;
RESULTANDO: 1) que por Resolución ministerial de fecha 7 de julio de 2016, se autorizó – ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas de la República – la compra directa de productos cárnicos (cerdo) por un monto total de $ 10.705.593 impuestos incluidos, más ajustes paramétricos, por el período de un año;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 29 de junio de 2016, acordó cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior la intervención del gasto de $ 10.705.593 impuestos incluidos, más ajustes paramétricos por los Ejercicios 2016 y 2017, una vez suscrito el respectivo convenio;
3) que en la oportunidad, se remite el Convenio suscrito entre el MI, la Intendencia de Canelones y CALUPROCERD de fecha 4 de agosto de 2016, adjuntándose nueva resolución ministerial de fecha 1º de setiembre de 2016 por la cual se rectifica el error padecido en la Resolución ministerial de fecha 7 de julio de 2016, reemplazando la referencias a los departamentos de destinos del producto, no considerando a Canelones y Montevideo, ya que los mismos quedan abarcados en otro convenio;
4) que se deja constancia de que el error reseñado no aumenta el monto total dispuesto y autorizado para la vigencia del convenio;

CONSIDERANDO: que subsanado el error y sin que el mismo trajera como consecuencia cambios en lo oportunamente autorizado por la Administración y lo dictaminado por este Tribunal, corresponde tomar conocimiento y no formular observaciones;
ATENTO: a lo expresado;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Darse por enterado;

2) Comunicar al Contador Auditor; y

3) Devolver los antecedentes.

cr
